
  

Señor 

SÚPER INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

CIUDAD. 

Portoviejo 01 de Junio del 2010 
  

Superinte 

  RECIBIDO 

acia de Compañías 

2010 

  
  

Por medio de la presente adjunto copia de la escritura de cesión de participaciones celebrada en la 

notaria séptima del cantón Portoviejo el día 13 de mayo del 2010, la misma que consta en el libro 

de Socios y Participaciones de la compañía CONSTRUCTORES ELÉCTRICOS ELECCINM CIA. LTDA. 

  

  

  

  

            
  

  

  

  

    
  

  

PARTICIPACIONES CEDIDAS 

CEDENTE PARTICIPACIONES A CESIONARIO PARTICIPACIONES A 

CEDER RECIBIR DE LOS 

CEDENTES 

WALTER YOHAN LOOR 200 EDWIN JACINTO 200 
ROMERO BARBERÁN CEDEÑO 
JESÚS VICENTE LOOR 200 EDWIN JACINTO 200 
VALDIVIEZO BARBERÁN CEDEÑO 

SUMA TOTAL DE 400 
PARTICIPACIONES A 
RECIBIR 

CUADRO FINAL DE PARTICIPACIONES 

SOCIOS ACTUALES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

INICIALES RECIBIDAS DE LOS | TOTALES 

CEDENTES 

EDWIN JACINTO BARBERÁN 200 400 600 
CEDEÑO 
ALEX EFRAÍN CORAL LÓPEZ 200 a 200 

TOTAL DE 800 
PARTICIPACIONES O 
CAPITAL       

  

Cabe indicar que cada participación tiene un valor de un dólar ($1,00) c/u. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente. 

  

EDWIN BARBERÁN CEDEÑO 
GERENTE DE ELECCINM CIA. LTDA. 

CC. 130786888-3 
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SUPLENTE    
NOTARÍA PÚBLICA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES EN COMPARA LIMITADA 
No 0782 

OTORGADO POR: LOS CONYUGES SEÑORES JESUS VICENTE LO0R 
VALDIVIEZO Y JENNY JACQUELINE LOOR GANCHOZO; Y, LOS 
CONYUGES SEÑORES WALTER YOHAN LODR ROMERO Y DOÑA MERY 
CELESTE ROMERO MEDRANDA 

A FAVOR DE: EL SEÑOR EDWIN JACINTO BARBERAN CEDEÑO. 

CUANTIA: USD $400.00 

Portoviejo, 13 de Mayo dei 2010 

AUTORIZADO POR EL NOTARIO 

Dr. Luis A. Dueñas Falconí 
Dirección: Calle 18 de Octubre y Sucre 

Telefax: 2631760 
Casilla: 13-01-197     
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CESION DE PARTICIPACIONES" Ed EEMEADAA 1711], o. 
Cor RAR e? j 

ná GRURE: 

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑOR US VICENTE 

Y DOÑA MERY CELESTE ROMERO MEDRANDA; A FAVOR DE 
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7 EL SEÑOR EDWIN JACINTO BARBERAÁAN CEDERD.- 

£  CUANTIA: USD $400.00 

É NUMERO: 0782.- En la Ciudad de Portoviejo, 

106. Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

1 día jueves trece de Mayo del año dos mil diez; 

12 ante mí, Abogado Luis Dueñas Cevallos, Notario 

13 Público Séptimo Suplente del cantón Portoviejo, 

14 encargado del despacho desde el doce de Mayo del 

15 año dos mil diez, según acuerdo de Acción de 

16 Personal número 1611-UP-CIM-WH, de fecha doce de 

17 Mayo del dos mil diez, suscrito por el señor 

18 — Doctor Oswaldo Segovia Medina, Director 

19” Provincial (e) del Consejo de la Judicatura, 

20  comparecen, por uma parte por sus propios 

211 derechos los cónyuges señores JESUS VICENTE LOOR 

22 VALDIVIEZO Y JENNY JACQUELINE LOOR GANCHOZO; Y, 

23 WALTER YOHAN LOOR ROMERO Y DOÑA MERY CELESTE 

lá ROMERO MEDRANDA, de nacionalidad ecuatorianos, 

. er mayores de edad, de estado civil casados, con 

% domicilio en la ciudad de Portoviejo; y, por otra 

7 parte, tambien por sus propios derechos el señor 

18 EDWIN JACINTO BARBERAN CEDEÑO, de nacionalidad 

de estado civil 
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Portoviejo.” Todos 

sus cedulas 

2 Notario de la naturaleza, 

9 esta escritura de 

10 Compañia Limitada, 

11 y voluntariamente, 

Notaría, € nt AY 

y vd G 

VOY FE: Que esta fotoga 
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   hia, es idéntica a sú     

    

   

e nyoajyos de esta 
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y 
ciudad de 

   

los comparecientes portadores 

de ciudadanias que fueron 

efectos y resultados de 

Cesion de Participaciones de 

que proceden a otorgar libres 

si mediar fuerza ni coacción 

12. alguna, me presentan para que sea elevada a 

12 escritura pública la minuta que copiada 

lá textualmente dice.- SEÑOR NOTARIO: En el 

153 Protocolo de escrituras públicas a su Cargo, 

16 sírvase insertar una de Cesión de 

17 Participaciones, al tenor de las  clausulas 

18 siguientes: PRIMERA: DE LOS OTORGANTES.-— 

20 público, por una 

11 JESUS VICENTE LOOR 

ll. LOOR GANCHOZD, los 

23 —LODOR ROMERO Y DORA 

más ld a quienes 

23 simplemente 

26 señor EDWIN JACINTO BARBERAN CEDEÑO, 

27 adelante se 
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ecuatorianos, 

.«.Cedentes..3 y, 

Los 

mayores de edad, 

19-- Intervienen en-la celebración de este instrumento 

parte, los cónyuges señores 

VALDIVIEZO Y JENNY JACQUEL INE 

cónyuges señores WALTER YOHAN 

MERY CELESTE ROMERO MEDRANDA; 

adelante se los llamaran 

por otra parte, el 

a quien más 

lo llamara simplemente 

Comperecientes declaran ser 

vecinos de esta 
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Uno. Mediente escritura Fública, otorgada ante 

el Notario Septimo del cantón Portoviejo, el 

dieciocho de Julio del año dos mil ocho, se 

  

constituyo la compañia CONSTRUCTORES ELECTRICOS 

7 ELECCINM CIA. LTDA, con la aprobación de la 

£. Intendencia de Compañias de Portewiejo, mediante 

2 resolución Numero 08-P-DIC-0610, de fecha treinta 

10 de octubre del año dos mil ocho, e inscrita en el 

12 numero ochocientos siete, de fecha once de 

13 Noviembre del dos mil ocho; y, Dos.- Los socios 

lá de la compañía, reunidos legalmente, en juta 

13 general extraordinaria y universal de socios, con 

16 la presencia de todo el capital social, el siete 

i7? de Mayo del dos mil diez, acordaron, por 

18 unanimidad, AUTORIZAR a los socios JESUS VICENTE 

19 —LOOR VALDIVIEZO Y WALTER YOHAN LOOR ROMERO, para 

ZO que transfieran todas las participaciones que 

¿do poseen en la compañía CONSTRUCTORES ELECTRICOS 

22. ELECCINM CIA. LTDA, que son del señor EDWIN 

232 JACINTO BARBERAN CEDEÑO.-— TERCERA: DEL OBJETO.- 

Le Con los antecedentes expuestos, los cónyuges 

  23 — señores JESUS YICENTE —LO0OR— VALDIVIEZO- Y —JENNY— 

16 — JACQUELINE LOOR GANCHOZO, el señor WALTER YOHAN 

¿7 LOOR ROMERO Y DORA MERY CELESTE ROMERO MEDRANDA, 

> 
ZE ceden en venta real y efectiva a favor de el 

a” 

¿2 señor EDWIN JAEIÍNTO BARBERAN DERO las 
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1 cuatrocientas participaciones que tienen en la 

compañía CONSTRUETORES ELECTRICOS ELECCINM CIA. 

TDA, con todos los derechos y obligaciones 

herentes a las mismas.- CUARTA: DEL PRECIO.- El 

7 que los cedentes declaran haber recibido a su 

entera satisfacción, en moneda de curso legal, de o
 

manos del cesiomario.- QUINTA: DE LA ENTREGA DEL o
 

16 — CERTIFICADO.- Se deja constancia que los cedentes 

li entregan a la cesionmaria, al momento de suscribir 

    ifoesta estritura” su certificado de aportación, 

13 para que sean anulado, y la compañia pueda emitir 

14 otro, a nombre del cesionmario.- SEXTA: DE LA 

13  — ACEPTACION.- El cesionario acepta la venta hecha 

l6 a su favor.- SEPTIMA DE LA INSCRIPCION Y DE LA 

17  MARGINACION.- Las partes quedan facultados para 

18 obtener la inscripción de esta escritura en el 

19 Registro mercantil la marginación correspondiente 

0 7 en” la escritura constitutiva de la compañias Y 

¿il las demás anotaciones y marginaciones que fueren 

2 del caso.- DCTAVA: DE LA PROTOCOLIZACION DE 

12  DOCUMENTOS.- Se protocoliza, junto con esta 

Já escritura, y forma parte de ella, la copia 

13 certificada del acta de la cesión, en que se 

  TÉ (autoriza la presente cesión.- Hasta aqui la 

minuta.- Usted, señor Notario sirvase agregar las 

áusulas estilo para su validez.-     
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Mendoza Barberan, matricula número dos mil 

Z ochocientos ochenta Y cuatro del Colegio de 

3 Abogados de Manabi.- Hasta aquí la minuta.- La 

4 minuta que antecede es fiel copia de su original 

ta — misme——que-——fue— presentada para ___este 

6 otorgamiento y que se archiva.- Los otorgantes 

se afirman y ratifican en el contenido integro de 

E la minuta preinserta, la misma que se eleva a 

9 escritura pública con todos sus documentos 

10 habilitantes, a fin de que surtan los efectos 

11 declarados en ella.- Se adjuntan Copia de Acta de 

12 Junta General.- Y leida que les fue esta 

13 escritura a los comparecientes, por mi el Notario 

14 en alta y clara y voz, de principio a fin, ellos 

15 se afirman y ratifican en todo lo expuesto y para 

16 constancia de su aceptación, firman en unida de 

17 acto con conmigo el Notario Público de todo lo 

18 — cual doy fe.- 
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15 EDWIN JACINTO BARBERAN CEDEÑO 

16 C.C. No 4130786888 ->2 
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En la ciudad de Portoviejo, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil diez, siendo las DIS 

la mañana, en las oficinas de “CONSTRUCTORES ELECTRICOS ELECCINM CIA. LTDA.”, ubicadas en la 

Ciudadela El COMERCIO MZ A3 - VLL 3, quienes conforman la totalidad del capital social de la 

compañía, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Sgetós, alltenor de lo 

dispuesto en el articulo Diez y Nueve de la Ley de Compañías, para conogér del Akulente Orden 

del día: 

  

   
    

  

    
chu a es idéntica A 3 
dJibs esc czvos de esta 

1. Renuncia del Presidente Actual ar 6250 necesario 

2. Elección del nuevo Presidente 

3. Cesión de participaciones sociales 

un dólar americano cada una, y actúa como secretario el Gerente señor ING. ÉDWIN JACINTO 

BARBERÁN CEDEÑO, propietario de doscientas participaciones de un valor de un dólar cada una. 

PRIMERO.- Se solicita a la Junta se conceda autorización para aceptar la renuncia libre y 

voluntaria al cargo de Presidente de el señor WALTER YOHAN LOOR ROMERO. La Junta, en breve 

deliberación decide aceptar la renuncia al cargo de Presidente de la compañía al señor WALTER 

YOHAN LOCR ROMERO. SEGUNDO.- La Junta, luego de consensuar decide por unanimidad 

designar como nuevo presidente al ING. ALEX EFRAIN CORAL LOPEZ, el cual acepta el * 

nombramiento y se procede a posesionario como Presidente de CONSTRUCTORES ELECTRICOS 

ELECCINM CIA. LTDA. TERCERO.- La Junta conoce el deseo de ceder el total de las 

participaciones que tienen en la compañía, los socios ING. JESUS VICENTE LOOR VALDIVIEZO, con 

doscientas participaciones de un dólar cada uma, y WALTER YOHAN LOOR ROMERO, con 

doscientas participaciones de un dólar cada una, a favor del ING. EDWIN JACINTO BARBERÁN 

CEDEÑO. la Junta, una vez que hace su respectiva deliberación, y previo renuncia expresa al 

derecho de preferencia que le asiste a los señores WALTER YOHAN LOOR ROMERO y JESUS 

VICENTE LOOR VALDIVIEZO, para adquirir nuevas participaciones, por unanimidad resuelve dar su 

consentimiento unánime, para que los señores WALTER YOHAN LOOR ROMERO y JESUS VICENTE 

LOOR VALDIVIEZO propietarios de doscientas participaciones cada uno y de valor de un dólar 

americano cada participación, cedan y transfieran el total de sus participaciones a favor del Señor 

ING. EDWIN JACINTO BARBERÁN CEDEÑO, a quien en adelante se lo admite «como accionista 

mayoritario, de tal manera que en lo posterior el capita! socia! de la compañía quede integrado de 

la siguiente manera: 

    
DIRECCION: CD COMERCIO VLL. 3 - MZ A3 - PORTOVIEJO



CAPITAL $ DE PARTICIPACIONES 

  

A N-CEDENO— 8  _m- Ak] AO O 

ALEX EFRAIN CORAL LOPEZ 200 200 

TOTAL 800 800 

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital, y por no existir otro punto 

que tratar , se declara un receso para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se 

reinstala la cesión y leída que fue el acta a los presentes, se afirman y ratifican en su contenido 

firmando para constancia todos los socios. 
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Estimado Señor: ala INOSEPÍFIMO DE PORTOVIBIY 

Cumplo en comunicarle que la Junta General con fecha Siete de Noviémbre del 2010, 

resolvió por unanimidad elegir a Usted PRESIDENTE de la Compañía CONSTRUCTORES 

ELECTRICOS ELECCINM CIA. LTDA., por el lapso de dos años contados a partir de la 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía CONSTRUCTORES ELECTRICOS ELECCINM CIA. LTDA., se constituyó por 

escritura Pública, celebrada ante el notario Público Séptimo del Cantón Portoviejo el 18 de 

julio del 2008. 

Cúmplase Usted con los demás requisitos que dan Validez-ae 
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Portovití 
ATT 

EDWIN JACINTO BARBERÁN CEDEÑO Dar A 7 q00 

GERENTE 
4 

Portoviejo, 7 de Mayo del 2010 

RAZON. Acepto el Nombramiento que antecede y prometo desempeñar las Funciones a 

mi recomendadas, con el apego a las leyes del País y Estado Social de la Compañía. 

O 

ORALTOPEZ 

C.C. 130669014-8 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

TELEFONO: 087230628 
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ia    
Razón: Que se ha tomado nota al margen de la 

Escritura de Constitución de la compañía 

CONSTRUCTORES ELECTRICOS ELECCINM 

CIA. LTDA., de la Escritura Pública, de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgado por los 

señores Jesús Vicente Loor Valdiviezo y su 

cónyuge Jenny Jacqueline Loor Ganchozo; y los 

señores Walter Yohan Loor Romero y su cónyuge 

Mercy Celeste Romero Medranda; a favor del 

señor Edwin Jacinto Barberan Cedeño. 

Portoviejo 28 de mayo del 2010 

    

  

  

    

  

HAL. Carmon Chang Tijena 
AFRISTRADORA MERCANTIL cad Por 

   

  

Dirección: Ricaurte entre Av. América y César Chávez (Frente Parque de la Madre) 
Teléfono: 052 631429 

A emm



RAZON: SIENTO COMO TAL AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORES ELECTRICOS ELECCIMM CIA. LTDA. CELEBRADA EN LA NOTARIA 

PUBLICA SEPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO, ANTE El ABOGADO LUIS DUEÑAS 

FALCON! EL DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, CON NUMERO 

1567, CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORES ELECTRICOS ELECCIMM CIA.LTDA LIMITADA, OTORGADO POR 

LOS CONYUGES JESUS VICENTE LOOR VALDIVIEZO, JENNY JACQUELINE LOOR 

GANCHOZO Y, LOS CONYUGES SEÑORES WALTER YOHAN LOOR ROMERO Y 

DOÑA MERY CELESTE ROMERO MEDRANDA. A FAVOR DE El SEÑOR EDWIN 

JACINTO BARBERAN CEDEÑO, MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 0782, CON FECHA 

TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE EL NOTARIO PUBLICO SEPTIMO 

SUPENTE DEL CANTÓN PORTOMIEJO, MARGINACIÓN QUE SE REALIZA EL DIA 

CATORCE DEMAYO DEL DOS MIL DIEZ.- 

  

NOFARIO 
DE O ORTOVIEJO 

SUPLENTE 

  


